
39 Viernes 8 de Febrero de 1884. Tomo I.—Pá^r. 161 

S« declara texto otíc»al y aulénüco el de la* 
¿jgposicione» oficiales, cualquiera que sea su 
ortgent publicadas en la Gaceta <U Manila, por 

. o MÍO serán obligatorias en su cumplimiento. 
A: ¿ujarior D*cr*to i * 2 0 it Febrero de 186 i). 

—Serán suscntores forzosos á la Oaceia todoí. 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembrt de 1861). 

ACETA MANILA. 
GOBIERNO G E N E R A L D E FILIPINAS. 

ADMINISTRACION CIVIL. 

Real órden. 
i MINISTERIO DE ULTRAMAR--N.^64.-Excmo S r . -
k los efectos prevenidos en los artículos 3. y 4. 
L Real Decreto de 44 de Mayo de 1880 sobre aplica
ción á Ultramar de la Ley de patentes de invención de 
feO de Julio de 1878, remito á V. E. doce copias de 
testimonios de patentes de invención concedidas en esta 
forma: á Mr. Joseph Leather, por "un aparato ventila-
l r perfeccionado"; á Mr. Henri Carpentier, por un 
procedimiento perfeccionado de trasporte sobre rail 
L e o - á la Compañía Sinermeta Walton, por per
feccionamientos en los aparatos que tienen por obje o 
mejorar la fabricación, realce ó relieve y coloración de 
paíios ó tableros, molduras, tejidos de composición y 
cualquiera otros"; á Mr. James Welster, por "un 

¡procedimienlo perfeccionado para fabricación del bronce 
ó aleación metálica de aluminio"; al mism^, por otro 
id. para fabricar el bronce ó aleación metálica de bis
muto"; á Mr. Nicolás Noel, por el derecho de explo
tación de "una bomba perfeccionada"; á Mr. Theopile 
Konterichard, por "un procedimiento de panifica-

. cioir'; á Mr. George Lunge, por "otro para la fabri-
| •cacion de ácido sulfúrico monohidratado y de ácido 
: de un grado inmediato"; á Mr. James Ilargreaves, por 

"una máquina termodicia única perfeccionada"; á 
Mr. George Galton Mellimsh, por "una caldera de va
por perfeccionada"; á Mr. Alejandre Cantin, por "un 
aparato perforador rotsrio perfeccionado"; y á Mr. 
Louis Buelte, por "otro trasportador continuo con 
disposición de troncos especiales que levantan un esca
lador, una draga, un terraplenador de vapor y otros 
^Tlefactos escombradores."—De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondien
tes, con inclusión de las doce copias de testimonios 
que se citan.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Julio de 1 8 8 3 . — M e s de Arce.—Sv. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Setiembre de 1883.—Cúmplase, pu-
olíquese y pase á la Dirección general de Adminis-
t̂ acion Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

.Sello i0.a clase.—Año 488^. -2 pesetas.—Teslimo-
íio.—Patente de invención sin garantía del Gobierno, en 
cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto 
sobre que recae.—D. Germán Gamazo, Ministro de 
fomento. Por cuanto Mr. Joseph Leather, residente en 
Liverpool, Inglaterra, ha hecho presente en 5 de Febrero 

u limo, que d fin de asegurar el derecho á la explotn-
deV1 exCvUslva de "un apaipto ventilador perfeccionado," 
j SS obtener patente de invención con arreglo á la ley 
"o de Julio de 1878 y ha cumplido con lo. qué se pre-
iene en la misma lev; por tanto S. M. se ha dignado 

^ncetier á Mr. Joseph Leather, derecho á la explotación 
critaUS1V? la mencioria(la industria en la íorma des-
w . ^ la memoiia y planos unidos á esta patente como 
con | lnle?rante de Ia misma, y conforme en un todo 
Artes ejempIares que obl"an en el Conservatorio de 
Wv h í,0l• el téi mino de veinte años contados desde 
Este d 3 igUaI íecha del año de 1903 en que concluil,á-
islas 0 Se considera concedido para la Península, 
ŝtas °/aceri!es y Provincias de Ultramar. Para hacer en 

teniP o 0viricjíls efectivo el derecho que concede esta pa
los muv arJegl0 al Real Decret0 de 14 de May0 de I880' 

ja m esac,os deberán presentar un testimonio legalizado 
lsma en el Ministerio de Ultramar. También po

drán si lo prefieren presentar directamente el referido tes
timonio por sí ó por medio de representante á los Gober
nadores generales de las provincias ultramarinas en cuyo 
territorio quisieran ejercer su industria. Esta patente de 
la que deberá tomarse razón en el Conservatorio de 
Artes será de ningún valor y por consiguiente ca
ducará la concesión si el citado interesado no acre
dita ante el Director del Conservatorio de Artes en 
el plazo de 2 años contados desde esta fecha, y con 
las formalidades que previenen el artículo 38 y siguien
tes de la citada ley que ha puesto en práctica el objeto de 
la patente, estableciendo una nueva industria en el país. 
Madrid 8 de Junio de 1883.—Germán Gamazo.—Hay 
un sello en seco del Ministerio de Fomento.—Patente de 
invención á favor de Mr. Joseph Leather, por "un apa
rato ventilador perfeccionado."—Se tomó razón en el re
gistro especial de patentes de invención del Conservatorio 
de Arles al folio 497, segundo con el núm, 4057.— 
Madrid 5 de Julio de 1883.—El Secretario, Ramón Gar
cía Romero.—Hay un sello del Conservatorio de Artes.— 
Concuerda con su original que me ha sido exhibido por 
D. Juan Argenti y Sulce, á quien se lo devuelvo de que 
doy fé y á que me remito. Y para que conste y surta los 
efectos donde haya lugar, yo el infrascrito Notario de este 
ilustre Colegio y domicilio, libro á su instancia el pre
sente, que signo y firmo en Madrid á 13 de Julio de 
1883.—Signo, firma y rúbrica.—Licenciado Francisco 
Seco de Cáceres.—Hay un sello del mismo.—Legaliza
ción.—Los infrascritos Notarios de este ilustre Colegio y 
domicilio, legalizamos el signo, firma y rúbrica prece
dentes de nuestro compañero Licenciado D. Francisco 
Seco de Cáceres.—Madrid 13 de Julio de 1883.—Signo, 
firma y rúbrica.— José Miguel.—Signo, firma y rúbrica.— 
Eulogio Rarbero Quintero.—Hay un sello del Colegio No-
torial del territorio de Madrid.—Hay un timbre móvil.— 
Es copia.—El Director general, A. Merelles.—Hay una 
rúbrica.—Hay un sello que dice:—Ministerio de Ultramar, 
Dirección general de Administración y Fomento.—Es co
pia, Vargas. 

Sello 10.a clase.—Año 1883.—2 pesetas.—Testimo
nio.—Patente de invención sin garantía del Gobierno, en 
cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto 
sobre que recae.—D. Germán Gamazo, Ministro de 
Fomento.—Por cuanto Mr. Henri Carpentier, residente eu 
París, ha hecho presente en 3 de Febrero último, que áfin 
de asegurar el derecho á la explotación exclusiva de "un 
proceclimienlo perfeccionado de transporte sobre rail 
único," desea obtener patente de invención con arreglo 
á la ley de 30 de Julio de 1878 y ha cumplido con" jo 
que se previene en la misma ley; por tanto, S. M. se 
ha dignado conceder á Mr. Henri Carpentier, derecho á 
la explotación exclusiva de la mencionada industria, en 
la forma descrita en la memoria y planos unidos á esta 
patente como pane integrante de la misma y conforme 
en un todo con el ejemplar que obra en el Conservaiorio 
de Artes, por el término de 20 años contados desde hoy 
hasta igual techa del año 1903 en que concluirá.—Este 
derecho se considera concedido para la Península, islas 
adyacentes y provincias de Ultramar.— Para hacer en 
estas provincias eteclivu el derecho que concede esta 
patente con arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880, los interesados deberán presentar un testi
monio legalizado de la misma en, el Ministerio de Ul
tramar.—También podrán si lo prefieren, presentar di
rectamente el referido testimonio por sí ó por medio 
de representante á los Gobernadores Generales de las 
provincias ultramarinas en cuyo territorio quisieran ejer
cer su industria,—Esta patente de la que deberá tomarse 
razón en el Conservatorio de Artes, será de ningún valor 
y por consiguiente caducará la concesión si el citado inte
resado no acredita ante el Director del Conservatorio de 
Artes en el plazo de dos años contados desde esta fecha 

y con las formalidades que previenen el artículo 38 y 
siguientes de la citada ley, que ha puesto en práctica ei 
objeto de la patente estableciendo una nueva industria en 
el pais.-Madrid 4 de Junio de 1883.-Germán Gamazo.-Hay 
un sello en seco del Ministerio de Fomento.—Pafeiite de 
invención á favor de Mr. Henri Carpentier, por "un pro
cedimiento perfeccionado de trasporte sobre rail único.— 
Se tomó razón en el registro especial de patentes de 
invención del Conservatorio de Artes, al folio 497, se
gundo con el número 4058.—Madrid 5 de Julio de 
1883.—El Secretario, Ramón García Romero.—Hay un 
sello del Conservatorio de Artes.—Concuerda con su ori
ginal que á este fin me ha sido exhibido por D. Juan Ar
genti y Sulce, á quien se lo devuelvo, de que doy fé y á 
que me remito. Y para que conste y surta los efectos á 
que haya lugar, yo e1 infrascrito Notario de este ilustre 
Colegio y domicilio, libro á su instancia el presente, que 
signo y firmo en Madrid á 13 de Julio de 1883.—Signo, 
firma y rúbrica.--Licenciado Francisco Seco de Cáce
res.—Madrid 13 de Julio de 1883.—Signo, firma y rú
brica.—José Miguel.—Signo, firma y rúbrica.—Eulogio 
Rarbero Quintero.—Hay un sello del Colegio Notarial del 
territorio de Madrid.—Hay un sello timbre móvil.—Es 
copia,—El Director general, A. Merelles.—Hay un sello 
que dice:—Dirección general de Administración y Fo
mento.—Es copia. Vargas. 

Timbre de 10.a clase.—1883.-2 pesetas.—Testimonio.— 
Patente de invención sin garantía del Gobierno en cuanto 
á la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que 
recae.—D. José Luis Albareda, Ministro de Fomento.— 
Por cuanto la Compañía Lin ercuita Walton domiciliada 
en París, ha hecho presente en 2o de Febrero último, que 
á fin de asegurar el derecho á la explotación exclusiva 
de "perfeccionamientos introducidos en ios aparatos que 
tienen por objeto mejorar la fabricación realce ó relieve 
y coloración de paños ó tableros, molduras, tejidos de 
composición y cualesquiera otros", desea obtener patente 
de invención con arreglo á la Ley de 30 de Julio de 
1878 y ha cumplido con lo que se previene en la misma 
Ley; por tanto S. AI. se ha dignado conceder á la Compa
ñía Linercuita Walton, derecho á la explotación exclusiva 
de la mencionada industria en la forma descrita en la me
moria y planos unidos á esta patente, como parte inte
grante de la misma y conforme ea un todo cun ios ejem
plares que obran en el Conservatorio de Artes por 
el término de diez años contados desde hoy hasta 
igual fecha del año 1891 en que concluirá. —lisie dere-
cho se considera concedido para la Península, Islas adya
centes y provincias de Ultramar.—Para hacer ea estas 
provincias efectivo el d'eréclio que concode esta patenta 
con arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, los 
interesados deberán presentar un testimonio legalizado 
de la misma en el Ministerio de Ultramar. También po
drán si lo prefieren presentar directamente eí referido 
testimonio por sí ó por medio de representante á los Go
bernadores Generales de las provincias ultramarinas en 
cuyo territorio quisieran ejercer su industria.—Esla pa
tente de la que deberá tomarse razón en el Conservatorio 
de Artes, será de ningún valor y por consiguiente cadu
cará la concesión si los citados interesados no acreditan 
ante el Director del Conservatorio de Artes en el plazo de 
2 años contados desde esta fecha y con las formalidades 
que previenen ei artículo 38 y siguientes de la citada 
Ley, que han puesto en práctica el objeto de la patente 
estableciendo una nueva industria en el país.—31a-
drid 21 de Mayo de 1881.—José Luis Albareda.— 
Hay un sello en seco del Ministerio de Fomento.— 
Patente de invención á favor de la Compañía Linercuita 
Walton, por "perfeccionamientos introducidos en los 
aparatos que tienen por objeto mejorar la fabricación 
realce ó relieve y coloración de paños ó table
ros, molduras, tejidos de composición y cualesquiera 
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otros."—Se tomó razón en el registro especial de patentes 
de invención del Conservatorio de Artes al folio 400 
con el núm. 1400.—Madrid 102 de Julio de 1881.— 
El Secretario, José M.1' Yeves.—Hay un sello del Con
servatorio de Artes.—Concuerda con su original que á 
este fin me ha sido exliibido por D. Juan Argenli 
v Sulce, á quien se lo devuelvo de que doy tó y á 
que me remilo. Y para que conste y. surta los efec
tos A que haya lugar, yo el infrascrito Notario de este 
ilustre Colegio y domicilio libro á su instancia el pré
senle que firmo en Madrid á 12 de Julio de 1883.— 
Signo. Licenciado Francisco Seco de Giceres.—Sello 
deT mismo.—Legalización.—Los infrascritos de este ilus
tre Coleo-io y domicilio, legalizamos el signo, firma y rú
brica precedentes de nuestro compañero Licenciado D. 
francisco Seco de Cáceres.—Madrid 43 de Julio de 
4833. Signo.—José Miguel.—Signo. —Barbero (juin-
tero. Sello del Colegio Notarial de Madrid timbre mó
vil.—Es copia.—El Oirector general, A. Merelles.—Hay 
una rúbrica.—Hay un sello que dice:—Ministerio de 
Ultramar, Dirección general de Administración y Fo-
mento.-Es copia. Vargas. 

Gaceta de Manila, -Núm. 39 

Sello 10.:' clase: año 1883.-2 pesetas.—Testimonio.--
Patente de invención sin garantía del Gobierno, en cuanto 
á la novedad, conveniencia ó utilida.l del objeto sobro 
que recae.—L). Germán Gamazo, Ministro de Fomento.— 
Por cuanto xMr. James Webster, vecino de Solihull, Con
dado de Wervich (Inglaterra), ha beclio presente en 
10 de Marzo último, cque á fin de asegurar el dere
cho á la explotación exclusiva de "un procedimiento per-
íeccionado para fabricar el bronce ó aleación metálica de 
aluminio", desea obtener patente de invención con arre
glo á la ley de 30 de Julio de 1878, y ha cumplido con 
lo que se previene en la misma ley; portante, S. M. 
se ha dignado conceder á Mr. James Webster, dereclio 
á la explotación exclusiva de la mencionada industria, en 
la forma descrita en la memoria unida ú esta patente 
como parte integrante de la misma, y conforme en un todo 
con los ejemplares que obra en el Conservatorio de Ar
tes, por el término de veinte años contados desde hoy 
hasta igual fecha del año de 1903 en que concluirá.-Este 
derecho se considera concedido para la Península, islas 
adyacentes y provincias de Ultramar. Para hacer en es
tas provincias efectivo el derecho que concede esta pa
tente, con arreglo al Real decreto de 14 de Mayo de 1880, 
los interesados deberán presentar un testimonio legalizado 
de la misma en el Ministerio de Ultramar. También podrán 
si lo prefieren, presentar directamente el referido testi
monio, por sí ó por medio de representante, á los Gober
nadores generales de las provincias ultramarinas, en cuyo 
territorio quisieran ejercer su industria.—Esta patente 
de la que deberá tomarse razón en el Conservatorio de Ar
tes, será de ningún valor y por consiguiente caducará la 
concesión, si el citado interesado no acredita ante el Di
rector del Conservatorio de Artes en el plazo de 2 años 
contados desde esta fecha y con las formalidades que pre
vienen el artículo 38 y siguientes de la citada ley, que ha 
puesto en práctica el objeto de la patente estableciendo 
una nueva industria en el país.—Madria 40 de Junio de 
^883.—Germán Gamazo.—Hay un sello en seco del Mi
nisterio de Fomento.—Patente de invención á favor de 
Mr. James W'ebster, por "un procedimiento perfeccionado 
para fabricar el bronce ó aleación metálica de aluminio." 
Se tomó razón en el registro especial de patentes de 
invención del Conservatorio de Artes al folio 511 se
cundo, con el núm. 4106.—Madrid 11 de Julio de 

883. —El Secretario, Ramón García Romero.—Hay u.i 
.sello del Conservatorio de Artes.—Concuerda á la letra 
con su original que á este fin me ha sido exhibido por 
ü . Juan Argenti y Sulce, á quien se lo devuelvo, de que 
doy fe y á que me remilo. Y á requerimiento del mismo, 
yo el infrascrito Notario de este ilustre Colegio y domi
cilio, libro el presente que signo y firmo en Madrid á 
115 de Julio de 1883.--Signo, firma y rúbrica.—Licen
ciado, Francisco Seco de Cáceres.—Sello del mismo.— 
Legalización.—Los infrascritos Notarios de este ilustre 
Colegio y domicilio, legali/.amos el signo, firma y rúbrica 
nue preceden de nuestro compañero Licenciado D. Fran
cisco Seco de Cáceres.—Madrid 16 de Julio de 1883.— 
Signo, firma y rúbrica.—Félix González Carballeda.— 
Signo, firma y rúbrica.—Eulogio Barbero Quintero.— 
Hay un sello del Colegio Notarial del territorio de Ma
drid.—Hay un timbre móvil.—lis copia.—El Director 
-general, A. Merelles—Hay un sello que dice: —Ministerio 
de Ultramar, Dirección general de Administración y Fo
mento.—Es copia. Vargas. 

Sello 10.a clase.—Año 188:L—2 pesetas.—Testimonio. 
Patente de invención sin garantía del Gobierno, en cuanto á 
la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que re
cae. — D. Germán Gamazo, Ministro de Fomento.—Por cuanto 
Mr. James Webster, residente en Solihull, Condado de 
Werwicle (Inglaterra), ha hecho presente en 10 de Marzo úl
timo, qne á tin de asegurar el derecho á la explotación ex
clusiva de "un procedimiento perfeccionado para fabricar el 

bronce ó aleación metálica de bismuto", desea obtener pa
tente de invención con arreglo á la ley de 30 de Julio de 
1878, y ha cumplido con lo que se previene en la misma 
ley; por tanto, S. M. se ha dignado conceder á Mr. James 
W ebster, derecho-á la explotación exclusiva de la mencio
nada industria, en la forma descrita en la memoria unida á 
esta patente, como parte integrante de la misnu y conforme en 
un todo con el ejemplar que obra en el Conservatorio 
de Artes, por el término de 20 años, contados desde hoy hasta 
igual fecha del año de 19ü3 en que concluirá.—Este derecho 
se considera concedido para la Península, islas adyacentes y 
provincias de Ultramar.—Para hacer en estas provincias 
efectivo el derecho que concede esta patente con arreglo al 
Real decreto de 14 de Mayo de 1880, los interesados debe
rán presentar un testimonio legalizado de la misma en el Mi
nisterio de Ultramar. También podrán, si lo prelieren pre
sentar directamente el referido testimonio, por sí ó por 
medio de representante á los Gobernadores Generales 
de las provincias ultramarinas, en cuyo territorio quisieran 
ejercer su industria.—Esta patente de la que deberá tomarse 
razón en el Conservatorio de Arles, será de ningún valor y 
por consiguiente caducará la concesión, si el citado intere
sado no. acredita ante el Director del Conservatorio de Artes 
en el plazo de dos años contados desde esta fecha y con las 
formalidades que previenen el art. 'óú y siguientes de la ci
tada ley, que ha puesto en práctica el objeio de la patente 
rsiableciendo una nueva industria en el país. -Madrid 20 de 
Junio de 188í.—Germán Ga naza. -Hay un sello en seco 
del Ministerio de Fomenlo—Patente de invención á favor 
de Mr. James Webster, por "un procedimiento perfeccionado 
para fabricar el bronce ó aleación metálica de bismuto".—Se 
lomó razón en el registro especial de patentes de invención 
del Conservatorio de Artes al folio ólü, segundo^ con el nú--
mero 4101.—Madrid 11 de Julio de 188 >.—ErSecretario, 
llamón García Romero.—Hay un sello del Conservatorio de 
Artes.—Concuerda á la letra con su original que á este tin me 
ha sido exhibido por el Sr. D. Juan Argenti y Sulce, á qai>in 
se lo devuelvo, de que doy fé y á que me remito. Y á reque
rimiento del mismo, yo el infrascrito Notirio de este ilustre 
Colegio y domicilio, libro el presente, que signo y firmo en 
Madrid á 16 de Julio de 1883. —Signo, firma y rúbrica.— 
Licenciado, Francisco Seco de Cáceres.—Sello del mismo.— 
Legalización.—Los infrascritos Notarios de este ilustre Cole
gio y domicilio, legalizamos el signo, tirma y rúbrica que 
anteceden de nuestro compañero licenciado L). Francisco Seco 

de Ciceres.—Madrid 16 de Julio de 1883.- -Signo, tirma 
y rúbrica.—Félix González Carballeda.—Signo, tirma y rú
brica. -Eulogio Barbero Quintero —Hay un sello del C ilegio 
Notarial del territorio de Madrid.—Hay un timbre móvil.— 
Es copia -—El Director general. A, Merelles.—-Ministerio de 
Ultramar Dirección general de Administración y Fomento.— 
Es copia. Vargas. 

Timbre de 10." clase 1883.—2 pesetas.—Testimonio.—Pa 
tente de invención sin garantía del Gobierno, en cuanto á la 
novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae,— 
1). Germán Gamazo, Ministro de Fomento.—Por cuanto Mr. 
Nicolás Noel, residente en París, ha hecho presente en 10 
de Febrero último, que á tin de asegurar el derecho á la ex
plotación exclusiva de "una bomba perfeccionada", desea 
obtener pal -nte de invención con arreglo á la Ley de 30 de 
Julio de 1878 y ha cumplido con lo que se previene en la 
misma ley; por tanto S M. se ha dignado conceder á Mr. 
Nicolás Noel, derecho á la explotación exclusiva de la 
mencionada industria, en la forma descrita en la memo
ria y planos unidos á esia patente, como parte integrante de 
la misma y conforme en un todo con los ejemplares que obran 
en el Conservatorio de ArL-s, por el término de cinco años 
contados des le hoy hasta igual fecha del año de 1888 en que 
concluirá.—Este derecho se considera concedido para la Pe
nínsula, islas adyacentes y provincias de Ultramar. Para hacer 
en estas provincias efectivo el derecho que concede esta pa
tente, con arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, los 
interesados deberán presentar un testimonio legalizado de la 
misma en el Ministerio de Ultramar. También podrán, si lo 
prefieren presentar directamente el referido testimonio por sí 
ó por medio de representante, á los Gobernadores Generales 
de las provincias ultramarinas en cuyo territorio quisieran 
ejercer su industria.—Esta patente de la que deberá tomarse 
razón en el Conservatorio de Artes será de ningún valor y 
por consiguiente caducará la concesión si el citado interesado 
no acredita ante el Director del Conservatorio de Artes 
en el plazo d-í dos años contados desde esta fecha y 
con las formalidades que previenen el art. 38 y siguien
tes de la citada Ley, qne ha.puesto en práctica el objeto 
de la patente estableciendo una nueva industria en el 
pais. Madrid 4 de Junio de 1883.—Germán Gamazo.— 
Hay un sello en seco del Ministerio de Fomento.—Pa-
teníe de invención á jfáyor de Mr. Nicolás Noel, por **una 
bomba perfeccionada.—Se tomó razón en el registro especial 
de patentes de invención del Conservatorio de Artes, al fo
lio 496 segundo, con el número 4ü54.—Madrid 4 de Julio 
de 188S.—El Secretario, Ramón García Romero.—Hay un 
sello del Conservatorio de Art s. —Concuerda á la letra con 
su original que á este íin me ha sido exhibido por el Sr. D. 
Juan Argenti y Sulce, á quien se lo devuelvo, de que doy fé 
y á que me remito. Y á requerimiento del mismo, yo el 
infrascrito Notario de este ilustre Colegio y domicilio, libro el 
presente que.signo y íirmo en Madrid á 16 deJulio de 1883.— 
Signo.—Licenciado, Francisco Seco de Gáeeres.—¿ello del 
mismo —Legalización.—-Los infrascritos Notarios de este 
ilustre Colegio y domicilio, legalizamos el signo, firma y 
rúbrica de nuestro compañero licenciado D. Francisco Seco 
de Cáceres.—Madrid 16 de Julio de 1883.—Si^no.—Félix 
González Carballeda.—Signo.—Eulogio Barbero Quintero.— 
Sello del Colegio Notarial de Madrid.—Timbre móvil.—Es 
copia.—El Director general, A. Merelles.—Hay un sello que 

dice:—Ministerio de Ultramar Dirección general 
nistraciony Fomento.—Hay una rúbrica.—Es 

•es 

Sello de 10.» clase.—Año 1883.-2 pesetas.—Testim, .1 
Patente de invención sin garantía del Gobierno en \ 
á la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto^ 
que recae.—D. Germán Gamazo, Ministro de Fom^ 
Por cuanto Mr. Theophile Monterichard, vecino (]e1! 
ha hecho presente en 5 de Marzo último, que ú J 
asegurar el derecho á la explotación exclusiva (ie J 
nuevo procedimiento de panificación, desea obtener L 
de invención con arreglo á la Ley de 60 de Jn^ 
1878, y ha cumplido con lo que se previene 
misma Ley; por tanto S. M. se ha dignado concJl 
Mr. Theophile Monterichard, derecho á la explotaciori 
sivafde la mencionada industria, en la forma descrita 
memoria y plano unido á <;sta patente, orno parte 
grante de la misma y conforme en un todo con los 
piares que obran en el Conservatorio de Artes, popef 
mino de diez años conta los dásde hoy hasta igual fJ 
del año de 1^93 en que concluirá. Éste dereciio sil 
sidera concedido para la Península, islas adyaceiuJ 
provincias de Ultramar. Para hacer en estas provinJ 
efectivo el derecho q te concede esta patente, coa arrj 
al Real Decreto de 14 de Mayo de 188J los intereJ 
deberán presentar un testimonio legalizado de la 
en el Ministerio de Ultramar. También podrán si loj 
aeren, presentar directamente el referido testimonio, 1 
si ó por medio de representante á los Gobernadores geneJ 
de las provincias ultramarinas en cuyo territorio quisy 
ejercer su industria. Esta patente, de la que deberá toaJ 
razón en el Conservatorio de Artes, será de ningún vd 
y por consiguiente caducará la concesión si el citado, 
teresado no acredita ante el Director del Conservatoru 
Artes, en el plazo d ', dos años contados desde esta fe 
y con las formalidades que previenen el art. 3S 
guíenles de la citada Ley, que ha puesto en práctlc» 
objeto de la patente estableciendo una nueva industrial 
el país.—Madrid 2) de Junio de 1883.—Germán GamaJ 
Hay un sello en seco del Ministerio de Fomento.—Patj 
de invención á favor de Mr. Theophile Monterichard, 
un nuevo procedimiento de manificacion.—Se tomón 
en el registro especial de patentes de invención del C 
servatorio de Artes, alfolio S10 segundo, con el núa 
4102. Madrid 11 de Julio de 188:1.—El Secretario, Ra 
García Romero,—Hay un sello del onservatorio de Arte 
Concuerda á la letra con su original que á este fin 
ha sido exhibido por el Sr D Juan Argenti y i 
á quien se lo devuelvo, de que doy fe y á que me 
mito. Y á requerimiento del mismo, yo el infrascrito a 
tario de este Ilustre Colegio y domicilio, libro el pves 
que signo y firmo en Madrid á i6 de Julio de lií 
sigilo, tirma y rúbrica.—Licenciado, Francisco Seco 
Cáceres.—Sello del mismo.— Legalización: Los infrasci 
Notarios de este Ilustre Colegio y domicilio, legalizai 
el signo, firma y rúbrica precedentes de nuestro cjrnpaii 
Licenciado I) . Francisco Seco de Cáceres. Madrid 16 del 
lio de 1883. -Signo, firma y rúbrica.—Félix González Catl 
llcda.—Signo, tirma y rúbrica.—Eulogio Barber > Quinlettl 
Hay un sello deljColegio Notarial del territorio de MadriíJ 
Hay un timbre móvil.-Es copia.- El Director general,I 
Merelles.—Hay un sello que dice.—Ministerio de ültraJ 
Dirección general de Administración y Fomento.—Es(| 
pía 

Vargas. 

Timbre de 10.a clase 1883.—2 pesetas.—Testimonio-
Patente de invención sin garantía del Gobierno en cuaí 
á la novedad, conveniencia á utilidad del objeto sobre : 
recae.—D. Germán Gamazo, Ministro de Fome do.-1 
cuanto Mr. George Lunge, residente en París, ha iwí 
presente en 5 de Marzo último, que á fin de asegarai 
derecho á la exp otacion exclusiva de un procedemiento ¡W 
la fabricación de ácido sulfúrico monohidratado y de ái» 
de un grado inmediato, desea obtener patente de invencii 
con arreglo á la ley de 30 de Julio de i 8 7 < y h a « j 
piído con lo que se previene en la misma ley; por taii 
6. M. se ha dignado conceder á Mr. George Lung3,án 
recho á la explotación exclusiva de la mencionada irtíte 
tria en la forma descrita en la memoria unida á esta p 
tente como parte integrante de la misma y confonae'j 
un todo con el ejemplar que obra en el Conservatorio J 
Aries, por el término de 10 años contados desde hoy lu 
igual fecha del año de 1893 en que concluirá,—Ested|| 
recho se considera concedido para la Penínsu a Islas w 
yacentes y provincias de Ultramar. Para hacer en 
provincias efectivo el derecho que concede esta patente^ 
arreglo al Real Decreto de 14 de .vi ayo de 188ú lo5'J; 
teresadjs deberán presentar un testimonio legalizado dê  
misma en el Ministerio de Ultramar. También podrán,' 
lo prefieren presentar directamente el referido teslim0n 
por sí ó por medio de representante á los Gobernadô  
generales de la provincias ultramarinas en cuyo terfi") 
torio quisieran ejerce su industria. Esta patente de la<r 
deberá tomarse razón en el Conservatorio de Artes, 
de ningún valor y por con seguiente caducará ' 
cencesion si el citado interesado no acredita *n 
el Director del Conservatorio de Artes, en el P'a!. 
de 2 años contados desde esta fecha con las f0^ 
lidades que previenen el artículo 38 y siguientes d6 
citada ley que ha puesto en práctica el objeto de IaR1 
tente, estableciendo una nueva industria en el país- \ 
drid 20 de Junio de 18á3.—Germán Gamazo.-Hay 
sello en seco del Ministerio de Fomento.—Patente de ', 

vención á favor de Mr. George Lunge, residente en par" 
por un procedimiento para la fabricación de ácido sulWrl 
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' i l l lo 

tant 

nhiHratado v de /.cidqs de un grado ininediato.--Se 'll0n í 7 ^ en el registro especial de patentes de invención tomo razón eii a t Sl2 hbl.0 segUndo 
del S0;Sa 4Í07 ^ M a d í d ' t i de Julio de 188:f-El 
€0a r io-Ramón García Romero.-Hav un sello del 
bec l otm-io de Artes.—Concuerda á la letra con su on-
Conscvvaiouo de* ^ ^ ^ ^ cxhibido or el Sr. D. 
f n & t í V Sulce, á quien se lo devuelvo de que 
Juan AI3 ye. me. remito. Y á requerimiento del mismo 
í?'e iñf.4scnto Notario de este ilustre Colegio y domi-
> - i b r o el presente que signo y lirmo en Madrid a 
Ifi de Julio de ISS^.-S.gno.-Licenciado Francisco Seco 
A rieres —Sello del mismo.—Ligali/.acion: Los inlrascntos 
^ t S de este ilustre Colegio y domicilio legalizamos 
5 s 'no, firma y rúbrica precedentes del nuestro eompa-
!- ro Licenciado D. Francisco Seco de Caceres -Madrid 

' f je Julio de 1883 -Signo, Fé ix González Carballeda^-
^•no-Eulogio Bnrbcro Qumtero.-Sello del Colegio No-

ial de Madrid.-Timbre móvil.-Es copia.-LI Director 
Irpníral A Merelles. Hay un sello que dice: Ministro de 
íntraniar, Dirección general de Administración y Fo-
luento.—Ks copia, Vargas. 

Timbre de lO.» clase 1883.-2 pesetas.---Testimonio.—Pa
tente de invención sin garantía del Gobierno en cnanto a la 
« n v p H a d conveniencia ó utilidad del objoto que recae.--Don 

jjaiicüBiui ^ i i - ^ . v - . . — , 
último, que á tin de asegurar el derecho á la explotación ex
clusiva de una máquina termodinámica perfeccionada, desea 
obtener patente de invención con arreglo á la ley de ^ ' de 
Julio de 1878, y ha cumplido con lo que se previene en la 
'misma Ley; por "tanto S. M. se ha dignado conceder á ¡Vir. G. 
James Ha'rgreaves, derecho á la explotación exclusiva de la 
mencionada industria en la forma descrita en la memoria y 
planos unidos á esta patente como fiarte integrante de Ia 
misma, y conforme en un todo con los ejemplares que obran 
en el Conservatorio de Artes, por el término de 10 años con
tados desde hoy hasta igual fecha del año de 189;-) en que 
concluirá.—Este derecho se coosidera concedido para la Pe
nínsula, islas adyacentesy provincias de Ultramar. Para hacer 
en estas provincias efectivo el derecho que concede esta pa
tente, con arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, 
los interesados deberán presentar un testimonio legalizado de 
la misma en el Ministerio de Ultramar. También podrán si lo 
prefieren presentar directamente el referido testimonio, por si 
ó por medio de representante, á los Gobernadores generales 
de las provincias ultramarinas en cuyo territorio quisieran 
ejercer su industria. Esta patente de la que deberá tomarse 
razón en el Conservatorio de Artes, será de ningún valor y 
por consiguiente caducará la concesión, si el citado interesado 
no acredita ante el Director del Cons rvatorio de Artes en el 
plazo de 2 años contados desde e>ta fecha y con las formalida
des que previenen el art 38 y siguientes de la citada ley, que 
ha puesto en práctica el objeto de la patente, estableciendo 
una nueva industria en el país.—Madrid 20 de Junio de 
1883.—Germán Gamazo — Hay un sello en seco del Ministe
rio de Fomento.---Patíinte de invención á favor de Mr. G. 
James Hargreaves, por una máquina termodinámica perfec
cionada.—Se tomó razón en el registro especial de patente* 
del Conservatorio de ^rtesal folio o l í , segundo con el nú
mero 4103.—Madrid 11 de Julio de 1883 —Él Secretario.— 
Ramón García Romero.—Hay un sello del Conservatorio de 
Artes.—Concuerda á la letra con su original que á este tin me 
ha sido exhibido por el Sr. D. Juan Argenti y Sulce, á quien 
Se.lo devuelvo, de que doy fé y á que me remito Y á requeri
miento del mismo yo el infrascrito notario de este ilustre Co
legio y domicilio, libro el presente que signo y íirmo en Ma
drid á 16 de Julio de 1883.—Signo Licenciado, Francisco 
Seco de Cáceres.—Sello del mismo.—Legalización: los in
frascritos notarios de este ilustre Colegio y domicilio, legaliza
mos el signo, firma y rúbrica precedentes de nuestro compa
ñero. Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres.—Madrid 16 
de Julio de 1883.—Signo.—Félix González Carballeda,— 
Signo.—Eulogio Barbero Quintero.—Sello del colegio nota
rial de Madrid —Timbre móvil.—Es copia.—El Director ge
neral, A. Merelles.— Hay un sello que dice:—Ministerio de 
Utrainar, Dirección general de Administración v Fomento.— 
Es copia. Vargas. 

Timbre de 10.a clase.—1883.—2 pesetas.—Testimonio.-
fatente de invención sin garantía del Gobierno en cuanto 
« la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que 
recae.—D. Germán Gamazo, Ministro de Fomento.—Por 
euanto Mr. George Galton Melhnish Hardingham, residente 
en Londres, ha hecho presente en 15 de Marzo último, 
que a fin ^ asegUl.ar ei derecho á la explotación ex-
wusiva de "una caldera de vapor perfeccionada," desea 
umener patente de invención con arreglo á la Ley de 30 
e Julio 1878, y ha cumplido con lo que se previene en 

dpi.mi8™a Ley; por tanto, S. M. se ha dignado conce-
•¿ h i" G(ror§e Galton Melhenish Hardingham, derecho 
la fn expIo;acion exclusiva de la mencionada industria en 
t .atPm desci"lla en ,a memoria y plano unido á esta 
ei . n tCT0 pai'te '̂eS'-ante de la misma v conformes 
vatorin .0c,0.con los ejemplares que obran en el Conser-
dos A lAl'tes' Por el término de veinte años conta-
eonclni,5 r0y hasta ^aal fecha del añ0 de 1903 en que 
inn^nlo • i S,te de|,ecl10 se considera concedido para la Pe
ón olt.1 adyacentes y provincias de Ultramar. Para hacer 
patentl Provincias efectivo el derecho que concede esta 
m o i^0n ai'l'egl0 al Real Decreto do 14 de Mayo de 

. ios interesados deberán presentar un testimonio lega

lizado de la misma en el Ministerio de Ultramar. Tam
bién podrán si lo prelieren, presentar directamente el re
ferido testimonio por si ó por medio de representante, 
k los Gobernadores generales de las provincias ultrama
rinas en cuyo territorio quisieran ejercer su industria.--
Esta patente de la que deberá tomarse razón en el Con
servatorio de Artes, será de ningún valor y por consi
guiente caducará la concesión, si el citado interesado no 
acredita ante el Director del Conservatorio de Artes en 
el plazo de dos años contados desde esta fecha y con 
las formalidades que previenen el art. 38 y siguientes 
de la citada Ley; que ha puesto en práctica el objeto 
de la patente, estableciendo una nueva industria en el 
pais.—Madrid 20 de Junio de 188 i.--Gorman Gamazo.— 
Hay un sello en seco del Ministerio de Fomento.—i'a-
tente de invención á favor de Mr. George Galton Melh
nish Hardingham, por "una caldera de vapor perfeccio
nada."— Se tomó razón en el registro especial de pa
tentes de invención del Conservatorio de Artes al fólio 
512 segundo, con el núm. 41U8.—Madrid 11 de Julio 
de 1883.—El Sc;retario, Ramón García Homero.—Hay 
un sello del Conservatorio de Artes.—Concuerda con su 
original á la letra que á este fin me ha sido ex
hibido por el Sr. D Juan Argenti y Sulce, á quien se 
lo devolví, de que doy fé y á que me remito. Y á re
querimiento del mismo yo el infrascrito notario de este 
Ilustre Colegio y domicilio, libro el presente que signo y 
firmo en Madrid á 16 de Julio de 1883.—Signo. —Licen
ciado Francisco Seco de Cáceres.-—Sello del mismo.- -
Legalización: Los infrascritos Notarios de este ilustre Co
legio y domicilio, legalizamos el signo, firma y rúbrica 
que anteceden de nuestro compañero Licenciado D. Fran
cisco Seco de Cáceres. Madrid 16 de Julio de 1883.— 
Signo.- Félix González Carballeda. -Signo. -Eulogio Bar
bero Quintero —Sello del Colegio Notarial de Madrid.— 
Timbre móvil.—Es copia.—El üirector general, A. Mere
lles.—Sigue un sello que dice:—Ministerio de Ultramar, 
Dirección general de Administración y Fomento.—Es copia, 
Vargas. 

Timbre de 40.a clase-—1883.—2 pesetas.—Testimonio —Pa-
tent; de invención sin garantía del Gobierno en cuanto á la nove
dad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. Ger
mán Gamazo, Ministro de Fomento.—Por cuanto Mr. Alejandre 
Cantin, residente en París, ha hecho presente en 9 de Febrero 
último, que á lin de asegurar el .derecho á la explotación exclusiva 
de "un aparato nerforador rotatorio perfeccionado," desea obte
ner patente de invención con arreglo á la ley de 30 de Julio de 
1878, y ha cumplido con lo que se previene en ta misma ley; por 
tanto S. M. se ha dignado conceder a Mr. Alejandre Cautín, dere
cho á la explotación exclusiva de la mencionada industria en la 
forma descritajeu la memoria y planos unido á esta {patente como 
parle integrante de la misma y conforme en un todo con el ejem
plar que obra en el Conservatorio de Artes, por el térm.no de 20 
años contados desde hoy hasta igual fecha del año.iOOS en que con
cluirá.—Este derecho se considera concedido pára la Península, 
islas adyacentes y provincias de Ultramar.—Para hacer en estas 
provincias efectivo el derecho que concede esta putente con arreglo 
al Real Decreto de 14 de Mayo de 188a, ios interesados deberán 
presentar un testimonio legalizado de la misma en el Ministerio 
de Ultramar —También podrán si lo prelieren presentar directa
mente el referido testimonio por sí ó por medio de representante 
á los Gobernadores generales de las provincias ultramarinas en 
cuyo territorio quisieran ejercer su industria.—Esta patente de la 
que deberá lomarse razón en el Conservatorio de Artes será de nin
gún valor y por consigu ente caducará la concesión si el citado 
interesado no acredita ante el Director del Conservatorio de 
Artes en el plazo de 2 años contados desde esta fecha jy con las 
formalidades que previenen el art. 38 y siguientes de' la citada 
ley, que ha puesto en práctica el objeto de la patente esta
bleciendo una nueva industria en el país. Madrid 2o de Junio de 
1883.—Germán Gamazo.—Hay un sello en seco del Ministerio de 
Fomento.—Patente de invención á favor de Mr. Alejandre Cantin, 
por unaparate|perforador rotatorio perfeccionado.—Se tomó razón 
en el registro especial de patentes de invención del Conservatorio 
de Artes, alfolio 511, segundo con el número 4103.—Madrid 41 
de Julio de 4883.—El Secretario, Ramón Garcia Romero.—Hay 
un sello del Conservatorio de Artes.—Concuerda á la letra con su 
original que á este fin me ha sido exhibido por el Sr. D. Juan Ar
genti y Sulce, á quien se lo devuelvo de que doy fé y á que me 
remito. Y á requerimiento del mismo yo el infrascrito Notario de 
este Ilustre Colegio y domicilio, libro el presente que signo y 
lirmo en Madrid á 46 de Julio de 4883.—Signo.—Licenciado Fran
cisco Seco de Cáceres.—Sello del mismo —Legalización —Los iu-
trascritos Notarios de este ilustre Colegio y domicilio legalizamos 
el signo, firma y rúbrica precedentes de nuestro compauero Licen
ciado D. Francisco Seco de Cáceres.—Madrid 16 de Julio de 
4883.—Signo.—Félix González Carballeda.—Signo.—Eulogio Dar-
bero Quintero.—Sello del Colegio Notarial de Madrid.—Timbre 
móvil.—Es copia.—El Director general, A. Merelles.—Hay un 
sello que dice: Ministerio de Ultramar Dirección general de 
Administración y Fomento.—Es copia. Vargas. 

Sello 40 a clase. —1883.—2 pesetas.—Testimonio.—Patente 
de invención sin garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae. - D . Germán 
Gamazo, Ministro de Fomento.—Por cuanto Mr. Louis Ruette, 
residente en París, ha becho presente en 34 de Enero último, 
que á fin de asegurar el derecho á la explotación exclusiva de 
"un aparato transportador continuo con disposición de trucos 
especiales que levantan un escavador, una draga, un terraple-
nador de vapor y otros artefactos escombradores," desea ob
tener patente de invención con arreglo á la Ley de 30 de Julio 
de 4878, y ha cumplido con lo que se previene en la misma 
Ley; por tanto S. M. se ha dignado conceder á Mr Louis Ruette, 
derecho á la explotación exclusiva de la mencionada industria, 
en la forma descrita en la memoria y planos unidos á esta 
patente como parte integrante de la misma, y conforme en un 
todo con los ejemplares que obran en el Conservatorio de Artes, 
por el término de 20 años contados desde hoy hasta igual fecha 
del año de 4903 en que concluirá.—Este derecho se considera 
concedido para la Península, Islas adyacentes y provincias de Ul
tramar. Para hacer en estas provincias efectivo el derecho que 
concede esta patente, con arreglo al Real becreto de 14 de Mayo 
de 4880, los interesados deberán presentaron testimonio legali
zado deja misma en el Ministerio de Ultramar.jTambiea podrán si 

lo prerieren, presentar directamente el referido testimonio, poc« 
sí ó por medio de representante, á los Gobernadores Genérale-
de las provincias ultramarina? en cuyo territorio quisieran ejers 
cer su industria.—Esta patente de la que deberá tomarse 
razón en el Conservatorio de Artes, será de ningún valor y por 
consiguiente caducará la concesión, si el citado interesado no 
acredita ante el Director del Conservatorio de Artes en el plazo-
de dos años contados desde esta fecha, y con las formalidades 
que previenen el artículo ¿8 y siguientes de la citada Ley, que lia 
puesto en practica el objeto de la patente estableciendo una 
nueva industria en el país. Madrid 4 de Jumo de 4883.—Gerinaa 
Gamazo —Hay un sello en seco del Ministerio de Fomento.—Pa
tente de invención a favor de Mr. Louis Buetle, por "un aparato 
transportador continuo con disposición de truecos especiales que 
levaman un escavador, una draga, un terraplenaJor de vapor y 
otros artefactos escombradores."—Se tomó rjzon en el registra 
especial de patentes de invención del Conservatorio de Artes 
al fólio 511, segundo con el número 4104.—Madrid 41 de Julio 
de lS8 i .—El Secretario, Ramón García Rom^o.—Hay un sello 
del Conservatorio de Artes.—Concuerda á la letra con su originad 
que á este fin me ha sido exhibido por el Sr. D. Juan Argenti y 
Sulce, á quien se lo devolví, de que doy fé y á que m¿ remito, 
Y a requerimiento del mismo, yo el infrascrito Notario de este 
ilustre Colegio y domicilio, libro el presente que signo y lirmo 
en Madrid á 16 de Julio de 1883.—Signo.—Licenciado, Fran
cisco Seco de Cáceres.—Sello del mism J.—Los infrascritos No
tarios de este ilustre Colegio y domicilio, legalizamos el signo, 
firma y rúbrica precedentes de nuestro compañero Licenciado Don 
Francisco Seco de Cáceres.—Madrid 16 de Julio de 1883.— 
Signo, Félix G. Carballeda.—Signo, ¡Eulogio Barbero Quintero.— 
Sello del Colegio Notarial de Midrid.—Timbre móvil.—Es copia.— 
El Director general.—A. Merelles.—Hay un sello que dice: Mi
nisterio de Últraraar Dirección general de Administración y Fomen
to.—Es copia, Vargas. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
En cumplimiento de lo prevenido de Real orden en 

23 de Noviembre del pasado año, esta Uirecelo 11 publica 
para general conocimiento, que se hallan vacantes las 
dos plazas pensionadas por las Cajas públicas que se 
sirvió crear S. M. por Real orden de 25 de Setiembre 
de 1866, para que los alumnos de la Escuela de Di
bujo y pintura de esta Capital puedan perfeccionar sut 
educación artística en Europa, y convoca, para la pra-
vision de ambas pensiones, á los naturales de estas 
Islas, menores de 30 años y sin distinción de raza, 
que aspiren á obtenerlas por medio de los actos de 
oposición que habrán de verificarse al eíecto con arregla 
al siguiente 

Programa. 
Las oposiciones darán principio el dia 7 de Abril 

próximo y se llevarán á cabo del modo que determina 
y prescribe el Reglamento aprobado por Real órdea 
núm. 900 de 29 de Octubre dti año anterior y pu
blicado en la Gaceta de Manila, los dias 22, 23 y 24 
del pasado mes de Enero, debiendo juzgarse los 
ejercicios|que practiquen los aspirantes, con los que, por 
virtud de lo dispuesto por las Reales órdenes números 
964 y 967 de 23 de Noviembre último haya ejecutado 
en la Escuela especial de pintura, escultura y grabido 
de Madrid el antiguo alumno de la de Manila D. Bs-
téban Villanueva, cuyos trabajos serán remitidos á estas 
Islas por el Excmo. Sr. Ministro de Ultramar en caja 
cerrada y sellada de la que habrán de extraerse á 
presencia de los demás opositores en el acto del exámea 
de. sus ejercicios. 

Las solicitudes que con arreglo á lo prevenido por 
el artículo 2.° del Reglamento, deben presentar los as
pirantes, se dirijirán á mi autoridad, acompañando la 
partida de bautismo legalizada del solicitante y se re
cibirán en la sección de Fomento de la Dirección ge
neral Hasta la una de la tarde del dia 5 de Abril. 

Los ejercicios de que trata el artículo 7.o del Re
glamento, se practicarán en la Escuela de esta Capital 
los dias no festivos, de siete á nueve de lamaüana. 
y consistirán: 
1. ° En un dibujo á lápiz, copia del yeso, de un 

grupo de estremos y cabezas, en medio 
pliego de papel de marquida de las dimensio
nes ordinarias en el plazo preciso de. 

2. ° En un dibujo de figura del natural, en un 
pliego de papel de marquilla del tamaño ordi
nario en. . 

3.8 En una cabeza del natural, pintada al óleo, 
en un lienzo de cincuenta centímetros de lon
gitud por cuarenta de anchura en. . 

A." En una figura de la mitad del tamaño natu
ral pintada al óleo y copiada del natural, en 
un lienzo de un metro y sesenta centímetros de 
longitud por un metro de anche en. , 

diez dias. 

quince id,, 

ocho id . 

El Tribunal que ha de juzgar los 
del modo siguiente: 
Presidente. El Sr. Subdirector de 

Administración Civil. 
/Sr. Director honorario 

de la escuela. 
Sr. Profesor de la misma 
Sr. Id. id. id. 
Sr. Inspector por la 
Real Sociedad de Ami
gos del País, 

Sr. Id. id. id. id, 
Sr. Arquitecto Munici
pal. 

Sr. Director del "Diario 
de Manila". 

Vocales.. 

treinta id. 

trabajos se constituirá^ 

D. Ricardo de Vargas^ 

D. Manuel Ramírez. 
D. Agustín Saez. 
D. Lorenzo Rocha. 

D, Felipe de la Górte. 
D. Luis Céspedes. 

D, Juan J. Hervas. 

D. Baltasar Giraudier^ 
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Secretario. Sr. Jefe de la Sección 
de Fomento de la Di
rección general de Ad
ministración Civil. . D. WaldoG. Romera. 

Manila 7 de Febrero de 1884.—El Director general, 
K. Ruiz Martínez. 3 

Parte militar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
tyrden general del Ejército del (lia 6 de Febrero de 1884, 

en Manila. 
El Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que 

el jueves 7 del corriente á las 7 y 1(2 de su mañana, 
celebre Consejo de guerra el Regimiento Infantería Iberia 
núm. 2, para ver y fallar la causa instruida contra el 
soldado Esteban Fábros Gabor, acusado de falsificación 
de dos vales. 

El Consejo será presidido por el Sr. T. 'Coronel 
D. Aniceto Fernandez Gapalleja, primer Jefe del espresado 
Regimiento, constituyéndose con arreglo á Ordenanza, 
para lo cual dará la Plaza las oportunas órdenes. Todos 
los Sres. Oficiales de la guarnición francos de servicio 
asistirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe de E. M., Sa
bino Gámir.—Comunicada á los Cuerpos é institutos mi
litares de esta guarnición.—El C. T. C. Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 7 DE FEBRERO 
DE 1884. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Horacio de Sawas.—Imaginaria.—El Sr. Coronel Don 
Agustin Gómez Vildosola. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, y Sargento para el paseo de enfer
mos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E F I L I P I N A S . 

D. Tillson Hermann y Comp. del comercio de esía 
plaza solicitan propiedad de las marcas que en la fabri
cación de la Ginebra emplean los Sres. A. Van Hobolsen 
y Gomp., Rotterdam, de quienes son únicos agentes y 
.representantes. 

Relación de la marca cuya propiedad se solicita. 
Marca de las cajas.—Consiste en las tres letras A. V. I I . 

unidas entre sí y rodeadas por dos círculos entre los 
cuales se lee la siguiente inscripción " A . Van Hobolsen 
Comp. Rotterdam y debajo un oblongo en el cual se ha
llan las letras P.. & C. 

Marca de las botellas.—Un sello en relieve del mismo 
cristal, en el cual se encuentran las letras A. V. H. uni
das entre sí. 

Marca de los tapones.—Consiste en dos círculos, uno 
exterior y otro interior, representando este último, una 
culebra mordiéndose el rabo leyéndose la siguiente ins
cripción: A, Van Hobolsen Comp. y las letras A, V. I I . 
unidas entre sí; encima de la palabra Genever, debajo 
de la cual hay una pequeña viñeta. 

Lo que se publica en el periódico oficial para general 
conocimiento, admitiéndose por espacio de treinta dias 
en esta Dirección, cuantas reclamaciones pudieran sus
citarse, contra la propiedad que se solicita.—El Subdi
rector, Ricardo de Vargas. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES, 
Üorfeús. 

Por el vapor español "Gijon," que saldrá para la Pe
nínsula el 20 del actual á las 12 del dia, esta Inspec
ción general admitirá hasta las 10 de la mañana, la 
correspondencia que se deposite para Europa. 

Por los vapores "Butuan," y "/Eolus," que saldrán 
el sábado 9 del actual á las 4 de su tarde, el l.o 
para lloilo y , el último para Cebú, se remitirá á las dos 
de la misma la correspondencia que hubiese para 
di,chos puntos, Antique Capiz, Isla de Negros, Con
cepción, Bohol y Surigao. 

Manila 7 de Febrero de 1884.—El Jefe de la Sección, 
Valentín de Diego. 

Por el vapor "España," que saldrá para Tabaco, Ta-
cloban, Catbalogan y Galbayog el 9 del actual á las 
cuatro de su tarde, esta Inspección general remitirá á 
ías dos de la misma la correspondencia que para dichos 
puntos se encuentre depositada y las provincias de 
Albay, Ley te y Samar. 

Manila 6 de Febrero de 1884.—El Jete de la Sección 
O. Juan Mompeon. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Los individuos expresados á continuación ó sus apo
derados ó representantes en esta Capital, se servirán 
presentarse en el negociado de clases pasivas de esta In
tendencia general para enterarles de asuntos que les 
interesan. 

D.a Petra y D.a Aurora Rarrios y Juan. 
,, Remigia Raamonde. 

,, Andrés Luna y Acuña. 
Silvino Mendoza, Carabinero licenciado. 
Eulalio de los Santos, id . id. 
Feliciano Cereña, id. id. 
Sebastian Pagaduan, id. id. 
Salvador Panganiban, id . id . 
Moisés de los Santos y Rosa, id. id. 

Manila 5 de Febrero de 1884.—P. O., Villava. 

ARTILLERÍA.—MAESTRANZA DEL DEPARTAMENTO 
DE FILIPINAS. 

Debiendo celebrarse el dia 13 de Marzo de este año, 
subasta pública para vender cinco mil doscientos treinta 
kilogramos y cuatrocientos sesenta y ocho gramos 
de acero procedente del desbarate de piezas inútiles, 
y veinte mil trescientos cincuenta y tres kilogramos 
y ochocientos treinta y cuatro gramos de hierro viejo 
de igual procedencia, se anuncia para conocimiento 
de todos aquellos que quieran tomar parte en la l i 
citación, que esto tendrá lugar á las diez de dicho dia ante 
la Junta Económica de este Establecimiento. Las pro
posiciones deberán entregarse en pliegos cerrados, 
media hora antes de empezar el remate, al Presidente 
del Tribunal y serán acompañadas del documento que 
acredite haber hecho en la Caja de Depósitos, el de 
treinta y seis pesos cuatro céntimos y cuatro octavos. 
El pliego de condiciones y las muestras de dichos 
metales estarán de manifiesto todos los dias no fe
riados de ocho á doce de la mañana y las proposi
ciones han de ser redactadas indispensablemente como 
el siguiente 

Modelo de proposición: 
El que. suscribe vecino de (tal parte) enterado del 

anuncio inserto en el núm. (tantos) de la Gaceta ofi
cial de estas Islas y del pliego de condiciones á que 
se refiere, documentos amlDos relativos á la venta de 
cinco mil doscientos treinta kilógramos cuatrocientos 
sesenta y ocho gramos de acero de piezas inútiles 
y veinte mil trescientos cincuenta y tres kilógramos 
ochocientos treinta y cuatro gramos de hierro viejo 
en pública subasta que ha de celebrarse en la Maes
tranza de Artillería de esta Plaza, se compromete á 
satisfacer la cantidad de tantos en pesos y céntimos, 
(expresándolo en letra, sin enmienda ni raspadura) 
por la (unidad á que se refiere el precio límite) acom
pañando la garantía exijida. 

Fecha y firma del autor. 
Manila 5 de Febrero de 1884.—El Capitán Secretario. 

Antanino Diaz.—V.0 R.0—El Coronel Presidente Pan-
toja. 3 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DB MANILA. 

Se avisa á las personas que tengan apartados billetes 
de Lotería para el sorteo que se ha de celebrar el dia 15 
del actual, que el dia 12 del mismo se pondrán á la venta 
pública los que no hayan sido recogidos con anterio
ridad. 

Manila 4 de Febrero de 1884.—Agustín López. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 

se saca á pública subasta por segunda vez para su 
remate en el mejor postor, el servicio del riego de 
la calzada de Bagüpabaván desde el frente de la en
trada de Puerta Real hasta el puente de España cal
zada del Istmo, los caminos que desde la calzada di
rigen al puente Colgante, la calzada de la Concepción 
desde la de Bagumbayan hasta la de S. Marcelino, los 
trozos de calzadas que parten de las puertas del Pa
rían é Isabel H á unirse á la calzada del Istmo, la 
plaza de Sla. Cruz detrás de la Iglesia y la plaza 
de Quiapo, por término de tres años á contar desde 
l .o de Enero de 1884 á fin de Diciembre de 1886, 
con sujeción al pliego de condiciones que se publicó 
en la Gaceta oficial, en los dias 24, 25 y 30 de Enero 
último. 

El acto de remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Gonsisto-
riali s el dia 15 del presente mes á las diez de su 
mañana. 

Manila 6 de Febrero de 1884.—P. O., Gerardo Mo
reno. 5 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
se saca á pública subasta por segunda vez para su re
mate en el mejor postor, el servicio del riego de la 
calzada de Sta. Lucía, calzada de Paco hasta el puente 
de Malosac, calzada de Bagumbayan desde la playa 
hasta la entrada de la Puerta Real, Salón del Paseo 
frente al mar, y los trozos de calzadas que parten de 

las |puertas de Sta. Lucia y Postigo, y desde la puerta 
Real á la calzada de Bagumbayan, por término de 
tres años á contar desde l . o de Enero de 1884 hasta 
fin de Diciembre de 1886, con sujeción al pliego de 
condiciones que se publicó en la Gaceta oficial, los dias 
24, 25 y 30 de Enero último. 

El acto de remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales, 
el| dia 15 del presente mes, á las diez de su mañana. 

Manila 6 de Febrero de 1884.—P, O., Gerardo Mo
reno. 5 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo 3.o|del artículo 

20 del Reglamento orgánico definitivo de esta Junta aprobado por 
Real órden n.0 738 de 7 de Agosto de 1880, se publica en la G a 
ceta de Manila el siguiente resumen de los ingresos obtenidos 
durante el mes de Enero próximo pasado, como producto de los 
impuestos establecidos con destino á las obras del Puerto, por el 
artículo l.e del Real decreto de 2 de Enero de 1880. 

Ps. Cent. Ps. Cént. 
n o i„íSujeta al pago de derechos 

u.os p . ^ d.elal arancelarios. imporlacion.^L¡bredelmismo 

I l n n n o f l P l n ( S u J e l a al Pag0 de derechos 
u n o p . o d e l a ) arancelarioSi 
exportac.on.^LibredeIiriismo 

8,99n'6oí 
338'80 9,334*45 

4,681'o4) 
2,798485J 7,480*31) 

esto su->Buques de altura, 
bre el tone-^ ^ cabotaje. 

Total 50,3;i344li 
Manila 4 de Febrero de 1884.—El Secretario-Contador, Fede

rico Casademunt.—V.o 15.o—El Presidente, V. Barrantes.—Con
forme.—El Capitán del Puerto, Antonio Terry.—Conforme.—El 
Administrador Central de Aduanas, P S., Tomás Doninguez.—Es, 
copia.—El Secretario-Contador, Federico Casademunt. 

COMISARIA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAVITE. 
Por disposición del Sr. Ordenador de Marina del 

Apostadero, se anuncia la venta al martillo de 75,000 
kilogramos de járcia trozada que existen sin aplicación, 
en este Arsenal, la cual se dividirá á voluntad de 
los compradores en las cantidades de járcia que 
deseen tomar. El acto tendrá lugar en la 3.a Sección 
del Almacén general ante el Contador de Acopios de 
este Establecimiento los lunes y juéves de cada se
mana á contar desde el 11 del presente mes hasta 
el 13 de Marzo próximo á las 10 de su mañana, 
bajo el tipo de 2 céntimos de peso el kilogramo. 

Las entregas de dicho material no se efectuarán, 
á los compradores sino mediante la presentación del 
documento en que conste haber sido entregado su 
importe en la Contaduría del depósito del Arsenal. 

El órden que se observará para la extracción del 
material repetido, ea el caso de haber más de un adju
dicatario, será el que por turno les corresponda, ó sea 
por órden correclativo de adjudicatarios. 

Arsenal de Cavile l . o de Febrero de 1884.—-
C. I . , Rafael Benedicto. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este 
Distrito de Binondo, dictada en la causa núm. 5743 
que se inst ruye en este Juzgado contra descono
cidos por robo frustrado; se cita, llama y emplaza 
al testigo Hilario Corpus, vecino de este arrabal y 
operario que ha sido en el establecimiento de Don 
Daniel Earnshaw, para que por el término de nueve 
dias contados desde esta fecha se presente en este 
Juzgado para prestar declaración en la referida causa, 
apercibidos que de no verificarlo le pararán los per
juicios que en derecho haya lugar. 

Binondo y Escribanía de mi cargo á 6 de Fe-, 
brero de 1884.—Gonzalo Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de este Distrilo do 
Tondo, dictada en esta fecha, en la causa núm. áOO^ 
que se siguen contra Basilio Mendoza (a) 111o y otros, 
por robo; se cita, llama y emplaza al llamado Andoy, 
esposo de la nombrada Intang, residentes en Na-
votas de esta provincia, y de policio tendero de 
ilang-ilang, para que dentro de nueve dias, se pre
senten en este Juzgado del dicho Distrito para de
clarar como testigo en la indicada causa, y de no 
hacerlo se le pararán los perjuicios que en derecho, 
hubiere lugar. 

Escribanía del Juzgado del Distrito de Tondo 6, 
de Febrero de 1884.—Juan Reyes. 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto Ai. 


